
Año de i89S. " Miércoles 3de Julio JNúm, 3.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECiO? BE SUSCHICION.

Por un mes. . . . 2 pesetas.
Trimestre.. ... 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S'o céntimos por línea

! Las leyes obligarán en la Penin- 
i suia, islas adyacentes. Canarias y te- 

¡! rritorios de Africa sujetos á la legis- 
H lación peninsular, á los veinte días 
¡i de su promulgación, si en ellas no se 
!¡ dispusiere otra cosa.

í Se entiende hecha la promulgcv- 
1 dón el día en que termine la inser- 
i ción de la ley en la Gaceta-

(Articulo 1.“ del Código Civil vigente J

PUHTO BE SUSGRÍCION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

La.s suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

FR88IDRNC4Â DEL CONSEJO DE MQUSTHOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.. :

(^Gaceta del 3 de Julio de 1895.) .

Secciop segunda.

ADMINISTBAOION CENTRAL.

Ministerio de la Guerra.

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes que han de 
proveerse con sujeción á los 2^J^c<iptos de 
la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
Órdenes de 31 da Maroso y 23 de Septiem
bre de 1891, eaipedidas por la Presidencia 
del CoQiseio de Ministros.

¿MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

i. Juzgado de primera instancia é ins- 
truccion del distrito de la Latina de esta Cor

te, 2.“ categoria, una plaza de Alguacil, con 
1.200 pesetas anuales y derechos arancelarios.

MINISTERIO DE HACIENDA.

2. Dirección general del Tesoro público. 
---Tesorería de Hacienda de Cuenca, 3.*^ cate
goría, una plaza de Aspirante segundo, con 
1.000 pesetas anuales.

3. Idem de id. de Santander, 3.^ catego
ría, una plaza de id., con 1.000 id.

4. Idem de id. de Valencia, 3/^ categoría, 
una plaza de id., con 1.000 id.

5. Administración de Loterías de primera 
ciase: de Elche (Alicante), 1.^,categoría, una 
plaza de Administrador, con premio y 5.800 
pesetas de fíanza. '

6. Idem de id. de Villanueva y Geltrú 
(Barcelona), 1.’' categoría, una plaza de idem, 
con id. y 6.200 de id.

7. Dirección general de Contribuciones é 
impuestos, 3.^ categoría, una plaza de Aspi
rante segundo, cón 1.000 pesetas anuales.

8. Idem de lo Contencioso del Estado, 3.^ 
categoría, una plaza de Aspirante primero,, 
con 1.250 id.
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PRIMERA REGION--- CAPITANÍA GENERAL DE CAS
TILLA LA NUEVA Y EXTREMADURA.

9. Ayuntamiento de Yébenes (Toledo), 3.® 
categoría, una plaza de Auxiliar de la Secre
taría, con 875 pesetas anuales.

10. Idem de Llerena (Badajoz), 1.® cate
goría, una plaza de Guardia municipal, con 
550 id.

11. Escuela Normal Superior de Toledo, 
2.^ categoría, una plaza de Conserje, con 640 
id, y habitación en el establecimiento.

12. Universidad literaria de Salamanca, 
l.® categoría, una plaza de Mozo segundo de 
aseo, con 500 pesetas anuales.

13. Juzgado de primera instancia de In
fantes (Ciudad Beal), 1.’' categoría, una plaza 
de Alguacil, con 480 id. y derechos arance
larios.

14. Idem de Navalcarnero (Madrid), 1.® 
categoría, una plaza de idem, con 480 id.

SEGUNDA REGION.----CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA
Y GRANADA.

15. Instituto de segunda enseñanza de 
Granada, 2.® categoría, una plaza de Conser
je, con 1.500 pesetas anuales.

16. Idem de Almería, 1.® categoría, una 
plaza de Mozo de oficios, con 750 id.

TERCERA REGION--- CAPITANÍA GENERAL DE 
VALENCIA.

17. Juzgado de primera instancia de No
velda (Alicante), 1.® categoría, una plaza de 
Alguacil, con 452 pesetas anuales y derechos 
a cancelarios.

CUARTA REGION—CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

18. Universidad de Barcelona, 3/ catego
ría, una plaza de Escribiente tercero, con 750 
pesetas anuales. Se omiten las condiciones 
exigidas por no haber dado cumplimiento á 
lo que previene para estos casos el art. 3." de 
la Beal orden de 23 de Septiembre de 1891, 
dictada por la Presidencia del Consejo de 
Ministros. .

■QUINTA REGION—CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

19. Ayuntamiento de Figueruelas (Zara
goza), 1.® categoría, dos plazas de Guarda 
municipal, con 547’50 pesetas.

20. Idem, 1.® categoría, una plaza de Pea
tón de la correspondencia, con 9U25 id.

SEXTA REGION.----CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, 

NAVARRA Y VASCONGADAS.

21. Escuela superior de Comercio de Bil
bao, 2.® categoría, una plaza de Conserje, 
con 1.500 pesetas anuales.

SÉPTIMA REGION.----CAPITANÍA GENERAL DE CAS

TILLA LA VIE.JA Y GALICIA.

22, Gobierno civil de León.—Hospicio de 
Astorga, 1.® categoría, una plaza de Celador 
mayor, con 365 pesetas anuales.

23. Instituto provincial de León, 1.® cate, 
gona, una plaza de Mozo de aseo, con 750 id.

24. Ayuntamiento de Orense, 1.® catego
ría, una plaza de Peón cantero, con 547'50 id.

25. Idem, 1.® categoría, una plaza de Ba
rrendero, con 4:56‘25 id,

26. Idem, 5.® categoría dos plazas de Mú.- 
sico de tercera clase, con 91‘25 id.

27. Idem, 2.® categoría, una plaza de- 
Escribiente de la Junta de partido, con 553 id.

28. Universidad literaria de Oviedo, 1.* 
categoría, una plaza de Mozo de aseo, con 500 
idem.

29. Ayuntamiento de Cospeito (Lugo), 2.® 
categoría, una plaza de Escribiente, con 500 
idem.

30. Idem, 2.® categoría, una plaza, de 
Auxiliar temporero de la Secretaría, con 125 
idem.

31. Idem, 1.® categoría, una plaza de Car
tero municipal, con 125 id.

32, Idem Lugo, 1.® categoría, una plaza 
de Dependiente del Resguardo de Consumos, 
con 638'’75 id.

Notas. 1.® La.s instancias solicitando los desti
nos que se anuncian han de tener entrada en este 
Ministerio hasta el día 30 de Julio próximo,

2. ’ Los aspirantes á algún destino de los que se 
publican en esta relación y que lo hayan solicitado 
anteriormente deberán promover nuevas instancias 
por igual conducto sin reproducir copia de su licen
cia absoluta, pues aquellas sólo tienen efecto en el 
mes en que se anuncia el destino solicitado.

3. " Loslicenciadosque habiendo obtenido destino 
soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias 
nuevas copias de sus documentos, extendidas en pa
pel de oficio.

4. “ Los individuos que estando empleados cesen 
en su destino para solicitar otro, deberán acompañar 
certificado del Jefe de la dependencia, en el que 
conste la cansa de su cesantía.

5. “ Para solicitar destinos de 3.® y 4.® categoría 
deberán acompañar los sargentos certificado de ap
titud que exprese posee el interesado conocimientos 
superiores á los que se cursan en las escuelas regi
mentales, con nota de busno para los primeros y de
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muÿ dueño para los segundos; debiendo expedir di
cho certificado para los sargentos en activo la Junta 
del Cuerpo, y para los licenciados las creadas por 
Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 
i893 y 18 de Abril de 1895, publicadas^en las Colec
ciones le^^islatinaas números 398 y 125 respectiva
mente, de este Ministerio, según preceptúan los ar
tículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre 
de 1885.

6.'‘ Las certificaciones para acreditar la conducta 
y moralidad observada por los interesados durante 
su permanencia en filas, y despues de separados ó li
cenciados, han de ser expedidas por las Autoridades 
militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden expedida por la 
Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo 
de 1891.

Advertencias. Para evitar sensibles coníusiones 
es indispensable que los solicitantes expresen en sus 
instancias, además de los nombres de los destinos 
que pretendan, el número de orden con que aquellos 
están señalados al margen izquierdo de la presente 
relación, justificando por medio de certificado su ac
tual situación con relación al último destino que 
obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los 
interesados que mientras así no lo verifiquen, figu
rarán último en el lugar en el correspondiente con
curso.

No podrán exceder de cuatro los destinos que se 
soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dis
puesto en la Real orden aclaratoria dictada por la 
Presidencia del Consejo de Ministros con fecha 13 de 
Agosto de 1892. ,

Madrid 30 de Junio de 1895.—Azcárraga.
(Gaceia del 1° de Julio de ISOS.)

Ministerio de la Gobernación.

Dirección general de Administración.
CIRCULAR.

SI art. 15 de la instrucción de 27 de Abril 
de 1875 dispone que las Juntas provinciales 
de Beneficencia duren cuatro años, debiendo 
renovarse cada bienio la mitad de los indivi
duos que forman estas Corporaciones.

Verificada la última renovación según lo 
dispuesto en la circular de este Centro de 15 
de Junio de 1893, y llegada la. época de veri
ficar la que al presente año corresponde, esta 
Dirección general ha acordado lo siguiente;

1 ." Que á la mayor brevedad posible yeuna 
V. S. la Junta provincial de Beneficencia á 
fin de que designe la mitad de los Vocales que 
deben ser renovados por ministerio de la ley, 
á cuyo efecto cesarán los que quedaron al ve
rificarse la anterior renovación ó que lleven 
cuatro años en la Junta.

2 .® Que si durante el bienio último hubie
sen ocurrido vacantes parciales, son asimismo 
objeto de la presente renovación las personas 

que ocupen aquéllas, cualquiera que sea la 
fecha de su nombramiento ó de la en que 
hubieran entrado á desempeñar su cargo, 
siempre que ocupen plazas de Vocales á quie
nes corresponda cesar ahora en virtud de lo 
dispuesto en el núm. 1.'’

3 .® Que verificada la sesión de la Junta en 
que se designe los Vocales á quienes correspon
da cesar, se levante acta por duplicado, que 
deben firmar los que asistan, remitiendo V. S. 
á este Centro uno de los ejemplares.

4 .° Que á tenor de lo dispuesto en el artí ' 
culo 1." del Real decreto de 11 de Marzo de 
1890, invite V. S. á las Autoridades á quienes 
se concede la facultad de formular propuestas 
en terna, dándoles cuenta de lasque á cada 
una les corresponda para que por conducto de 
V. S. las remitan á este Centro, en union de 
las de su competencia, para cubrir las vacan
tes que se produzcan con motivo de la actual 
renovación.

Lo que comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes, recomen
dándole la mayor urgencia en.el servicio de 
que se trata. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Junio de 1895.—.El Direc
tor general, José María Gimeno de Lerma.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

(Gaceta del 38 de Junio de 1895.)

Núm. L997.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 30 de Junio de 1894 esta Dirección general 
ha señalado el día 3 del próximo mes de Agosto 
á la una de la tarde, para la adjudicación en, 
pública subasta de la construcción de la ca
rretera de Frechilla á Rioseco, en la provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 92.444‘82 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia-
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do correspondiente del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha, hasta el 29 de Julio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase duodéci
ma, arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previaniente 
como garantía para tomar parte en la subasta 
será de 5.000 pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el acto á 
un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de 1895.—El Director 
general P. A., Mntonm Sanz.

Modero de proposición.

D. N. N., vecino de.... según cédula per
sonal número..... enterado del anuncio publi
cado con fecha 19 de Junio último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la construcion de la carretera de Fre
chilla á Rioseco en la provincia de Valladolid, 
se compromete á tornar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llamamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se expreso determi
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

{Fecha y firma del proponente}, 
Vondidones particulares y económicas que, además 

de las facuUatiras corresptondientes y de las ge
nerales aprobadas por Feal decreto de 11 de Ju
nio de 1886, han de regir en la contrata de la 
carretera de Frechilla á Fioseco en la grovincia 
de Valladolid.

1 .® El rematante quedará obligado á otor
gar la correspondiente escritura ante el Nota
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rio oficial en iMadrid, dentro del término de 
treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los 
derechos de inserción del anuncio de la subas
ta en la Ciaceía y Foleiin oficial de la provin
cia donde radica la obra.

2 .^ Antes del otorgamiento de la escritura 
deberá el rematante consignar como fianza, 
en Madrid, en la Caja general de Depósitos, 
en metálico ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vigentes, 
el 10 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata.

3 .^ La fianza no será devuelta al contra^ 
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitivas y se justifique el paga 
total de la contribución de subsidio industrial, 
y de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .“ Se dará principio á la ejecución de las 
obras dentro del término de sesenta días á 
contar desde la fecha de aprobación del rema
te, y deberán quedar terminadas en el plazo da 
do.s años.

5 .*' Todos los gastos de replanteo y de li
quidación serán de cuenta del contratista.

G.*" Se acreditará mensualmente al contra
tista el importe de las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto en el ca
so á que se refiere la condición siguiente, v 
SU abono se hará en metálico, por la Adminis
tración Económica de la provincia donde ra
dican las obras.

7 .^ El contratista podrá desarrollar lo? 
trabajos en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le abona 
en un año económico mayor suma de la que 
corresponda á prorrata, teniendo en cuenta 
la cantidad del remate y el plazo de ejecución. 
Por tanto, los derechos que el art. 38 de las 
condiciones generales concede al contratista, 
no se aplicarán partiendo como base de la fe
cha de las certificaciones, sino de la época en 
que deban realizarse los pagos.

8 .‘" Una vez terminadas las obras, se de
volverá la fianza con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 65 del pliego de condiciones generales, 
retenióndose el 10 por 100 del importe de la 
que por partida alzada se haya incluido en eL 
art. 4.° del presupuesto para «Obras acceso-
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rías» y de lo que detajladainente se fije en el 
art. 5.” para <æ'onservacion y acopios» durante 
los cuatro años siguientes á la recepción defi
nitiva.

9? Si en algún año económico excedie
ran los importes de las certificaciones de las 
obras ejecutadas de la cifra total consignada 
en el presupuesto del Estado para obras por 
•contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para 
las subastas últimamente hechas, por orden 
■de antigüedad, las cuales serán de abono en el 
sií^-uienle año económico, sin derecho á deven- 
gar intereses de demora por esta causa.

Madrid 19 de Junio de 1895,—El Director 
general P. A., Aw/onw San^s.

Talón num. 458.

Sección cuarta.
Nu.M. 1.990.

ÍOMISIDH FMTOEJOALLADOLiD.
Sesión del SS de Junio de 1835.

Se dió cuenta del expediente de las elec- 
<iiones municipales verificadas en Laguna de 
Duero el día 12 de Mayo último, del cual re
sulta: que por D. Regino Taxis Vázquez se 
presentó ante el Alcalde del mismo pueblo el 
día 2b del corriente mes de Junio, una instan
cia reclamando contra la capacidad de los Con
cejales electos D. Eleuterio Llanos Cuesta, 
D. Fernando Rodriguez Gutiérrez y D. Maria
no Negro, cuya instancia fué desechada por 
haber transcurrido el término legal según in
forma el referido Alcalde y Ayuntamiento, 
cumpliendo el acuerdo de esta Comisión fecha 

=6 del repetido mes de Junio.
Del mencionado expediente no aparece 

nada en contrario á lo informado por el Al
calde, pues habiéndose hecho la reclamación 
por el D. Regino Taxes el día 25 del repetido 
mes de Mayo, habían transcurrido los plazos 
que determina el artículo 4.® del Real decreto 
-de 24 de Marzo de 1891, toda vez que el 
escrutinio general para la proclamación de 
Concejales tuvo lugar el día 16 de Mayo, y el 
término señalado para presentar reclamacio- 
ciones contra los elegidos concluyó el 24 del 
mismo mes, por lo cual el Alcalde y Ayunta
miento cumplieron con la ley al desestimar la 
instancia del Sr. Taxis.

En atención á lo expuesto y á lo que pre
ceptúa el artículo 11 del Real decreto de 24 
de Marzo ya citado, la Comisión provincial 
por mayoría, votando en contra el Sr. Burgoa, 
acordó que no ha lugar á entender en la re
clamación presentada por D. Regino Taxis 
Vázquez, si bien quedando á salvo los dere
chos del mismo para la instrucción del expe
diente á que se refiere .el art. 12 del repetido 
Real decreto.

Valladolid 1.® de Julio de 1895, — El Vice
presidente, Fe Upe Fernandes Vicario.—Jaan 
Caliejo, Secretario,

NÚM, 1,975,
Tesopería da Hacienía de la provincia de ïaliadolid.

CIRCULAR,
Aprobados la inmensa mayoría de los pa

drones de cédulas personales de los pueblos de 
esta provincia, se encarece á los señores Alcal
des que por sí ó por intermediarios autorizados 
al efecto, se sirvan personarse en estas oficinas 
para hacerles entrega de las respectivas listas 
cobratorias y cédulas correspondientes, á fin 
de que la recaudación quede abierta á ser po
sible en primero de Julio próximo.

Valladolid 28 de Junio de 1895. — El Teso
rero, Aiberio Gimenes Coron.ado.

NuM. 1.942.
Æyuniamientoconsiiiuoàoîîaî de "Valladolid.

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación Municipal en las sesiones que 
ha celebrado en todo el me.s de Mayo de 
1895.

30.3100 del 17 de Mayo de 1895.
Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Ramón 
Pardo, y haciéndose constar que era segunda 
convocatoria, se leyó el acta anterior y fué 
aprobada.

Entrando en la orden del día se dió cuen
ta de una instancia producida por el señor 
Director de la sociedad Electricista Castellana 
pidiendo prórroga para practicar canalizacio- 
ciones de finido eléctrico en la vía publica; y 
el Ayuntamiento, conforme con lo propuesto 
por un Sr. Capitular, acordó conceder la 
prórroga que se solicita.
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Se aprobó la subasta celebrada para contra
tar el servicio de herraje y asistencia faculta
tiva del ganado mular y caballar del Parque 
de Policía durante el próximo año econó
mico?

Se acordó remitir á la Comisión de Hacien
da para que proponga, una comunicación de 
la Delegación de Hacienda de la provincia, 
acompañando la liquidación que comprende 
las cantidades que adeudaba á la Hacienda el 
Municipio en fin de Marzo último, para que 
ateniéndose á lo dispuesto en la Instrucción 
de 16 de Abril último, se devuelva con su 
conformidad, ó formule la reclamación conve
niente.

De conformidad con la Comisión de Obras 
y Arquitecto Municipal se concedieron las si
guientes licencias:

Para construir una alcantarilla general de 
tubería de cerámica, que acometerá á la exis
tente en la plazuela de la Rinconada, reco
rriendo varias calles hasta el ángulo de coin
cidencia con el de la Constitución, terminan
do frente á la casa núm. 3 de esta última 
calle.

Para construir un tercer piso en la casa 
núm. 9 de la calle del Doctor Cazalla.

Visto un dictámen de laComision de Obras 
proponiendo se lleve á efecto la limpieza del 
Esgueva en el trayecto desde la fábrica del 
Sr. Silió al Martillete en los términos indica
dos en una proposición presentada por unseñor 
Capitular, por resultado de observaciones he
chas, se acordó; que todas las obras en que se 
halle interesada la higiene pública, sean pre
feridas; y que en cuanto á las de construcción 
y reparación del cauce, se ejecuten por rigu
roso turno.

Se acordó llevar á efecto las reparaciones 
que son necesarias en el Asilo de Mendicidad.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores la segunda subasta anunciada para el 
lavado de ropa blanca de los presos pobres de 
la Cárcel de Partido, se acordó devolver el ex
pediente á la Alcaldía á los efectos que estime 
oportu nos.

Se aprobó y acordó remitir al Sr. Goberna
dor civil para su inserción en el Boletín Oei- 
ciAL de la provincia el extracto de los acuer
dos tomados por la Corporación Municipal en 
las sesiones celebradas en Abril próximo pa
sado.

Se volvió á presentar al despacho el pliego- 
de condiciones para subastar el servicio del 
barrido de calles, y se acordó quedase otros 
ocho días en Secretaría.

Se acordó la entrega de dos llaves de paso 
inútiles que correspondían á la canalización 
del Pisuerga á D. Andrés Pelaz, en el precio 
estipulado por el Arquitecto Municipal.

Se confirmó en propiedad un nombramien
to interino hecho por el Sr. Alcalde para una 
plaza de Escobero.

Se vieron y acordó archivar en la sección 
correspondiente varios partes remitidos por 
los Guardas de montes de Ciudad.

Se acordó elevar al Ministerio de la Gober
nación una instancia con el objeto de que se^ 
digne acordar se reduzcan los gastos del pre
supuesto provincial á una suma igual que la. 
que importa el del presente año.

Se concedió un empadronamiento.
Se acordó rotular las calles que llevan 

nuevos nombres.
Se acordó que á la plaza del Caño de Ar

gales se la dé el .nombre «Del 2 de Mayo» y 
que se coloque la correspondiente lápida.

Se acordó excitar á la Comisión de Hacien
da active el despacho de una exposición pre
sentada por los comerciantes de artículos co
loniales respecto á los sellos. .

Se acordó recompensar los servicios extra
ordinarios prestados por un empleado de la. 
Secretaría de la Alcaldía, autorizando al señor 
Alcalde para que le abone en el concepto de- 
gratificación la cantidad que estime conve
niente, con lo que se dió por terminada la. 
sesión.

(Se ccmiinuará,)

NúM. 1.976.

Ayuntamiento constitucional de 
S^edína de Rioseco.

Formado por este Ayuntamiento el repar
timiento de la contribución urbana que ha 
correspondido satisfacer en el ejercicio de 1895- 
96, á los edificios que fueron declarados en. 
esta Ciudad por virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 4 de Febrero de 1893, se balla
de manifiesto por ocho días en esta Secretaría, 
á fin de que los contribuyentes interesados, 
puedan examinarle y hacer las reclamaciones.
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que consideren pertinentes dentro del expre
sado término.

Medina de Rioseco 27 de Junio de 1895. 
—El Alcalde, S. Alvarez.—151 Secretario, Es
teban Viguera.

NúM. 1.979.

Ayuntamiento constitucional de 
B^ota del IWarqués.

Devuelto por la Administración de Hacienda 
de la provincia el expediente de arriendo con 
la venta exclusiva al por menor de los dere
chos que devenguen en esta localidad en el ve
nidero ario económico de 1895-96, las especies 
de consumos de vinos, aceites, carnes frescas 
y saladas, aguardientes y sal común, se anun
cia una nueva subasta que tendrá lugar.en la 
Sala Consistorial de esta villa ante el Ayun
tamiento el dia veintiuno del próximo mes de 
Julio de diez á doce de su mañana, bajo el 
tipo de ocho mil ochocientas seis pesetas y 
sesenta céntimos.

La subasta se verificará por pujas á la 
llana con arreglo al art. 76 de la Instrucción 
y para ser admitido como licitador se habrá 
de consignar préviamente. en la Depositaría 
municipal el .2 por 100 del tipo de la subasta 
ó la misma cantidad ante el Ayuntamiento 
que verifica el remate.

Como garantía del cumplimiento del con
trato de arriendo podrá optar el rematante por 
el depósito en arcas municipales del importe 
de un trimestre de ia. cantidad en que se lo 
adjudique el remate, ó fianza personal por 
personas de suficiente garantía á juicio del 
Ayuntamiento.

Mota del Marqués 30 de Junio de 1895.— 
El Alcalde, Ciriaco Soto.—El Secretario, 
Francisco Fernandez.

NuM. 1.980.
Ayuntamiento constitucional de 

SSoía ded^arqués.
Devuelto por la Administración de Hacien

da de la provincia el expediente de arriendo 
á venta libre de los derechos que devenguen 
en esta localidad durante el venidero año eco
nómico de 1895-96, las especies de consumos 
de cereales, pescados de río y mar, jabón y 

carbón vegetal, se anuncia una nueva subasta 
que tendrá lugar en la Sala Cosistorial de 
esta villa ante el Ayuntamiento, el día vein
tiuno de Julio próximo do diez á doce de su 
mañana, bajo el tipo de tres mil trescientas 
cuarenta pesetas y treinta y seis céntimos.

La subasta se verificará por pujas á la llana 
con arreglo al art. 76 de la Instrucción,y para 
ser admitido como licitador se habrá de con
signar previamente en la Depositaría muni
cipal el 2 por 100 del tipo de la subasta ó la 
misma cantidad ante el Ayuntamiento que 
verifica el remate.

Como garantía del cumplimiento del con
trato de arriendo podrá optar el rematante por 
el depósito en arcas municipales del importe 
de un trimestre de la cantidad en que se le 
adjudique el remato ó fianza personal por 
personas de suficiente garantía á juicio del 

: Ayuntamiento.
Mota dél Marqués 30 de Junio de 1895.— 

El Alcalde, Ciriaco Soto.—El Secretario, 
Francisco Fernandez.

Núm. 1.981.
Ayuntamiento constitucional de 

Corcos.
Hallándose terminado el repartimiento de 

la contribución sobre la riqueza urbana decla
rada en virtud dei Real decreto de 4 de Febre
ro de 1893 de este distrito municipal para el 
próximo año económico de 1895 á 96, se halla 
de manifiesto por el término de siete días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, para oir 
durante dicho plazo las reclamaciones que 
contra la aplicación del mismo se presen
taren. , .

Corcos 27 de Junio de 1895.—El Alcalde, 
Fernando Tobar.

NuM. 1.978.
Alcaldía constitucional de 

Valoria la Buena.
Terminado como se halla el padrón de edi

ficios y solares de este término municipal co
rrespondiente al ejeredeio próximo de 1895 á 
96, se anuncia su exposición al público por 
los ocho días que señalan las disposiciones vi
gentes para que durante dicho plazo se pre
senten en la Secretaría del Ayuntamiento-
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cuantas reclamaciones procedan sobre errores 
aritméticos ó de copia.

Valoria la Buena á 27 de Junio de 1895.
—El Alcaide, Ciernen te Bajón.

Nun. 1,984.
Don Bernardo Perez dé Casiro, Secretario 

det Aynidamienfo cons/Uucional de Vi-., 
llardefrades del que es Alcalde Presidente 
don Vénando Pernandeis Cantero.
Certifico: Que en el libre de actas, de las 

sesiones que celebra el Ayuntamiento en el 
ario actual, hay una que dice lo siguiente: En 
Villardefrades á veintiséis de Junio de mil 
ochocientos noventa y cinco, se reunieron en 
la Secretaria del Ayuntamiento los señores 
Concejales D. Lucas Cano, D. Anastasio Gutié
rrez, b. Julian Manrique, 1), Pedro Perez, 
Í). Eustasio Gutierrez, L. Manuel Perez Alon
so, I). Ignacio Rodríguez, D. Matias Valdés, 
í). Manuel Calleja, 1). Esteban Revuelta, Don 
Ignacio Perez y D. Francisco Perez, bajo la 
presidencia del Sr, Alcalde D. Venancio Fer
nandez Cantero, asociados de los individuos 
que componen la Jun ta m unicipai cuyos iiom 
lires tambien constan en nota marginal y ren- 
nido suficiente número parír constituir ésta y 
tornar acuerdo, se manifestó por el Sr. Presi
dente, que según habían podido enterarse por 
la convocatoria que con la anticipación legal 
necesaria se les había (lirigido, la sesión tenía 
por objeto proceder á la discusión y voíaoioii 
del presupuesto de ingresos y gastos que para 
el próximo, éjercicio económico de 1.895 á 96/ 
presenta como propuesta'él ' Ayuntamiento á 
la aprobación dé estaJunta según previene el 
artículo 147 de la Ley municipal.. Enterados 
dichos señores, visto y examinado detenida
mente uno por uno los capítulos y artículos, 
tanto de ingresos como de gastos, resultando 
según aparece demostradó un déficit en los 
primeros comparados con éstos de 1443 pesetas 
72 céntimos, después de haber agotado los re
çu rsos que las leyes consientén, acuerda como 
medio mas equitativo la exacción'de un im
puesto sobre artículos de consumo no tarifado 
ni gravado por la Hacienda, en conformidad á 
las disposiciones de la Real orden de 3 de Agos
to de 1878, reproducida por la de 5 de Abril de 
1889, siendo este arbitrio sobre la paja que se 
puede consumir con los ganados y cocinas por 
ofrecer la ventaja de ser el más llevadero y á 
la vezMe más fácil realización. Al efecto, se 
ca leu-la el consumo de dicha paja en 2,888 
quintales métricos gravando éste como recur
so extraordinario para el presupuesto de ingre
sos en cincuenta céntimos de peseta, como 
cuarta parte de su precio medio según se de
muestra en la siguiente

TARIFA

Precio zlrbi*
medio trio Product»

ARTÍCtLO. Unitlad. Consumo
de la 

unidad.
acor
dado.

anual 
calculada..

calculado. Pusslas. Pesetas Pesetas.

tbija. . . . . . . . . . Qtal. met.® 2888 2 0'50 1444

De manera que ascendiendo el producto 
del arbitrio, á 1444 pesetas y el déficit á 1443 
pesetas 72 céntimos, hay un sobrante de 28- 
céntimos cuya fracción se desprecia: quedan
do nivelado el presupuesto que le motiva y 
por lo tanto aprobadoen todas sus partes. En 
cuyo estado y terminado el objeto de la sesión 
por unanimidad de los asistentes se acordó 
sea fijada al público por término de ocho días 
ó inserté en el Boletín Oficial de esta pro
vincia copia certificada del anterior acuerdó' 
para que los contribuyentes puedan enterarse 
y presentar las reclamaciones que juzguen 
convenientes,y transcurrido dicho plazo se re
mita al Sr. Gobernador Civil de esta provin
cia, solicitando á la vez del Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación la competente autori- 
zocion según disponen las Reales órdenes an
teriormente citadas, firmando los señores que 
asistieron de que yo el Secretario certifico.— 
Venancio Fernandez.'—Lucas Cano.—Anas
tasio Gutiérrez.—Julián Manrique.—Pedro 
Perez.-— Eustasio G u tiérrez.—Man ue 1 Perez- 
Alonso.—Ignacio Rodríguez.—Matías Valdés. 
—Manuel Calleja.—Esteban Revuelta.—Ig
nacio Perez.—-Francisco Perez.—Bernardo 
Perez, Secretario. '

Corresponde bien y fielmente con su origi
nal al que me remito. Y para que conste ex
pido la presente visada por el Sr. Alcalde en 
Villardefrades m veintisiete dóMunio .de mil 
ochocientos noventa y cinco.—El Secretario, 
Bernardo Perez.—V.” B.®, El Alcalde, Venan
cio Fernandez. :

Seccioi| sexta.

EXTKAVÍO.
En los últimos.días del mes de Junio ha 

desaparecido del pueblo.do Tordehumos una 
ínula, cerradá, pelo castaño oscuro, de siete 
cuartas y tres dedos de alzada, labrada de to
dos sus remos. . .

El Sr. Alcalde de dicho pueblo, abonará 
los gastos y gratificará á la persona que la ha
ya recogido^

Talón núm. 457.

Valladolid. Imprenta j Encuadernación del Hospicio previnciai.
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